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DE El PROtm DE lílElDOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL.

(Qaeeia del 13 de Agosto de 1879.,/

PRESÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante 
salud.

TERCERA SECCION.

Ntíii. 1941.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de J^alladolid.

Circular.

La Junta de la Deuda pública con 
fecha 8 del actual acuerda lo si
guiente:

Junia de la Deuda piiílica.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Reales órdenes de 27 de Julio y 
10 de Noviembre de 1876 y art. 34 
de la ley de Presupuestos . de 21 de 
Julio de 1878, la Junta de la Deuda 
ha dispuesto que el dia 20 del cor
riente, á la una de la tarde/ se veri
fique ante la misma la subasta men
sual para la amortización de renta 
perpétua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la 
de 750.000 pesetas, dozava parte de 
la cantidad consignada en el presu
puesto especial de ventas de bienes 
desamortizados, mas 460.121 pesetas 
59 céntimos por recaudación obteni
da en el mes de Junio último por 
ventas posteriores al 30 de Junio de 
1876 procedentes de los bienes del 
Estado en general, incluso el 20 por 
100 de Propios, que hacen en junto 
un total de 1,210.121 pesetas 59 
céntimos.

La expresada subasta se verificará 
á tipo abierto, comprendiéndose en 
ellas los títulos de renta 'perpétua 
interior y exterior, y admitiéndose 
proposiciones, no solo en esta Di
rección general, sinó en las Comi
siones de Hacienda de España en 
París y Lóndres y en las Adminis
traciones económicas de todas las 
provincias.

Las reglas y formalidades con que 
ha de celebrarse la subasta son las 
siguientes:

1 .® Con arreglo álo dispuesto en 
Real órden de 9 de Agosto de 1878, 
los que deseen tomar parte en dicha 
subasta depositarán en la Tesorería 
de estas oficinas el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de. la propo
sición. A este fin se recibirán en ella 
los depósitos en los dias 18 y 19, de 
once de la mañana á dos de la tarde.

2 .® Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo adjunto.

3 .® Se expresará en ellas en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de 
la proposición como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos 
de peseta, con exclusion de todo 
quebrado de céntimo. Tambien se 
expresará la clase de Deuda interior 
ó exterior, y la série y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4 .® A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento 
que acredite haberse hecho el depó
sito que debe garantiría, intervenido 
por la Contaduría.

5 .® Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, erí cuyo 
sobre constará el nombre del presen
tador y la subasta á que se refiere. 
Gada sobre contendrá una sola pro
posición, acompañada de su corres
pondiente resguardo.

6 .® La entrega de los pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de 
esta Dirección en los dias expresados 
en la regla 1.®, de once á tres, y el 
dia 20, de once á doce de la mañana; 
pasada esta hora, la entrega se hará 
al limo. Sr. Presidente de la Junta 
en el acto de la subasta, antes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7 .® De lOs que se hubiesen remi
tido por las Comisiones de Hacienda 
en París y Lóndres y las Administra
ciones económicas de las provincias 

se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto 
de dar principio á la subasta, acom
pañados de una relación de los mis
mos que la Secretaría irá formando 
por el órden que se vayan reci
biendo.

8 .® En el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá la Jun
ta en sesión pública; y despues de 
admitidos en un breve plazo que se
ñale el Presidente los pliegos de pro
posiciones que no se hubieran pre
sentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio 
de la misma. Seguidamente se abri
rán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes 
el número del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el 
cambio de las mismas.

9 .® Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no conten
gan ostensiblemente los requisitos 
anteriormente dichos. De las que 
reúnan estos, se admitirán con pre
ferencia las que por su cambios sean 
mas beneficiosas para el Tesoro.

10 . En igualdad de precios se 
dará preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán co
mo una sola proposición todas las 
suscritas por un mismo interesado 
y á un mismo cambio.

11 . De la última proposición no 
se tendrá en cuenta la fracción que 
resulte menor de 1.000 reales nomi
nales, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo.

12 . Los interesados cuyas pro
posiciones hayan sido admitidas de
berán presentar los títulos correspon
dientes á las mismas dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se 
publique su adjudicación en la Gace
la; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los 
depósitos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

15. La presentación de los títulos 
se efectuará en la Sección de recibo 
de documentos de la Deuda pública 
del Departamento de Emisión de es
tas oficinas con facturas duplicadas, 

las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón cor
riente; consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: «.4 
la Dirección g^eneral de la Deuda 
para su amorihacion por suiasia.

(Fecha y firma del proponente).»

Uno de los ejemplares de las fac
turas de presentación se devolverá á 
los interesados en el acto de verifi
carse esta, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para elpago, 
el cual tendrá lugar en Madrid; de
biendo advertirse que los autores de 
las proposiciones presentadas en el 
extranjero, y que hayan sido admiti
das en la subasta, recibirán en las 
Comisiones de Hacienda de España 
en Lóndres y París, como pago de 
aquellas, letras á ocho dias vista y 
cargo de la Dirección general de la 
Deuda pública.

14. Los presentadores de propo
siciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta 
con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en 
la Tesorería de esta Dirección los 
depósitos que hubieran constituido 
para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 8 de Agosto de 1879.—El 
Secretario, Santiago Ealle.steros.— 
V.® B.”—El Director general, Presi
dente, Arenillas.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á 
entregar en la Dirección general de 
la Deuda pública la cantidad de.....  
pesetas nominales en títulos de la 
renta perpétua..., cuyo pormenor se 
expresa á continuación, al cambio 
de..... pesetas.......céntimos por 100, 
ocho dias despues del en que se in
serte en la Gracela de Madrid el re
sultado de la subasta de dicha clase 
de renta, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio pu
blicado al efecto por la Junta de la 
Deuda.
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Número

de títulos. ! Series.

Importe
Numera- d® cada 

série 
cion. —

Pesetas.

Madrid

Consiguiente á lo dispuesto en la: 
ley de 31 de Julio de 1855, la Junta 
ha acordado que la subasta de crédi
tos de la Deuda del Tesoro proce
dente dei Personal se verifique en el 
despacho de la Presidencia el 30 del 
presente mes, á la una de la tarde.

La cantidad que se destina para la 
compra de estos créditos es la de 
404.166*66 pesetas, dozava parte de 
Ja suma de 1.250.000 pesetas con
signadas para la amortización de esta 
clase de Deuda en el presupuesto vi
gente. ,

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta de los .expresados 
efectos podrán verificarlo con suje
ción a las reglas y- formalidades si
guientes:

Las<proposiciones que se presen
ten han de extenderse precisamente 
en las hojas que con arreglo al mo
delo que á continuación se inserta se 
ballan de venta en la portería del 
edificio que ocupan estas oficinas, y 
se expresará en ellas la série, nume
ración por órden correlativo de me
nor á mayor, é importe de los títulos 
que los proponentes se comprome
ten á entregar; en el concepto de que 
cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán 
en pesetas y céntimos de peseta, sin 
hacer .mérito de los quebrados de 
céntimo. . •

En virtud de lo prevenido en Real 
órden de 14.de Setiembre de 1852, 
los que se interesen en :esta subasta 
deben constituir préviamente un de
pósito del-L por lOO én metálico del 
valor nominal , de- las proposiciones 
que presenten,, que serán después 
intervenidas por la Contaduría; per
diendo el. depósito ef interesado que 
no verifique la entrega de los valo
res ofrecidos' dentro de los ocho dias 
siguientes al en que.se publique en 
la (raceía de Madrid la adjudicación 
que se haga á su favor. A este fin se 
recibirán los depósitos en la Tesore
ría de estas oficinas en los dias ^8 y 
29, de once á dos de la tarde; en los 
mismos dias, de once á tres, pueden 
los interesados entregar los pliegos 
en la Secretaría de la Dirección, y el 
dia de la subasta, de once á doce de 
la mañana; pasada e^ta hora la en
trega se hará al limo. Sr. Presidente 
de la Junta ántes de empezar la lec
tura de los pliegos.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y en el sobre se 
expresará el número de las que con
tenga, el importe nominal de los 
créditos que se ofrecen, y el nombre 
del proponente; en la inteligencia de

que serán desechadas desde luego 
todas las que se hallen suscritas por 
otros interesados que aquellos que 
hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para 
lasubasta, consignaráen pliego abier
to y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de 
dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotiza
ciones de la Bolsa de Madrid en el 
periodo trascurrido desde la última 
subasta; y en el caso de no haber 
habido durante el mismo cotización 
oficial de estos valores, se tomará 
dicho tipo medio del último mes an- 
teriorá que se hubieren cotizado, 
según se previene en la órden del 
Gobierno de la República de 28 de 
Marzo de 1873.

Abierta en seguida la sesión públi
ca, se procederá á la admisión de los 
pliegos de proposiciones, los cuales 
se. entregarán al Presidente acompa
ñados de las partas de pago que acre
diten haberse constituido el depósito 
de que se ha hecho mérito. ,

Acto continuo, y despues de leído 
. por el Secretario el anuncio de la 

subasta, se leerá tambien el pliego 
en que la Junta haya consignado el 
precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida lás proposi- 

, ciones; desechándose dQsde luego las 
que sean ^superiores à los tipos se
ñalados., y; admitiéndose las inferio
res por el órden siguiente;

1 .° Clasificadas las proposicio- 
: nes de menor á mayor, según el 

precio de cada una, comenzará la 
admisión, prefiriendo siempre las 
de precios mas bajos.

2 .” En igualdad de precios se 
dará la preferencia á las de meno
res cantidades; en la inteligencia de 
que para este efecto se considerarán 
como una sola proposicion todas las 
suscritas por un mismo interesado.

3 .° Cuando se llene la cantidad 
j señalada para la subasta, las propo- 
' siciones que no hayan tenido cálida 

quedaran desechádas. Si la última 
í admitida hasta entonces excediese 
1 de là expresada cantidad, se redu- 
: eirá á la que baste para su completo; 
: y si hubiese en esté caso dos ó mas 

proposiciones ' iguales en precio y 
i cantidad, se adjudicará la suma en 

cuestión por iguales partes ó por 
• sorteo, á voluntad de los propo- 
i nentes. * ■

á.** Lo mismo sé verificará cuan
do se presenten dos ó mas proposi
ciones iguales por la total cantidad 
del remate.

Y 5." En el caso de resultar ad
misible alguna proposicion cuyo de
pósito no alcanzase á cubrii‘ el l por 
100 en metálico de su valor nomi
nal, se reducirá en la parte propor
cional que corresponda, quedando 
desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por 
consecuencia de las proposiciones 
admitidas se presentarán en el plazo 
indicado en el párrafo cuarto, en el 
dia designado, en el Departamento 
de Emisión Teneduría del Gran Li
bro, acompañados de dobles fac

turas, y contendrán á su respaldo el 
siguiente endoso: «^ ^« Dirección 
ÿfeneral de la Deuda pa7'a cu amor- 
íhaciou por cuéasta,» y la fecha y 
firma de; proponente. Dichas factu
ras se hallarán de venta en la por
tería del establecimiento, y en ellas 
se pondrá la numeración de los cré
ditos por órden correlativo de menor 
á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de 
proposiciones. Los presentadores de 
estas que hayan sido desechadas por 
defectuosas y de las que no se admi
tan por estar cubierta la subasta con 
otras mas beneficiosas para el Te
soro. podránjecoger. d.e la Tesorería 
de la Dirección, desde el dia si
guiente al en que se publique en la 
Gacela el resultado de la ^ subasta, 
los depósitos que hubieren consti
tuido para tomar .parde en .la misma.

Lo que se anuncia ál público para 
su conocimiento. .

Madrid 8 de Agosto de 1879.— 
El Secretario, Santiago Ballesteros. 
—V.° B.’—El Director.générai, Pre
sidente,_ Arenillas. , , , ' ; , ' •

' 'Modelo de p

El que suscribe se compromete, á 
entregar en la Dirección' general,de 
la Deuda pública la cantidad de...... .  
pesetas nominales en los Documen
tos de la Deuda del Personal cuyo 
pormenor se expresa á continuación, 
al cambio de..... pesetas y...<r. cén-^ 
timos por 100, ocho dias despues 
del en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la subasta 
de dicha clase de Deuda, con su
jeción á las condiciones que com- 
prendeel anuncio publicado por la 
Junta de la Deuda.

TITULOS. SERIES NUMERACION. IMPORTE.

Madrid__

En conformidad á lo que se pre
viene en la ley de Presupuestos de 
14 de Abril de 1856, se celebrará el 
dia 50 del actual, á la una y media 
de la tarde, en el despacho de la Pre- 
sidencia, la subasta de la 'Deuda Del 
Tesoro procedente del Máteriafres- 
pectiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la 
adquisición de dichos efectos es la 
de 5.208‘33 pesetas, dozava parte de 
la suma de 62.500 pesetas consig
nadas para la amortización de esta 
clase de Deuda en el presupuesto 
vigente; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se 
hagan solo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún 
modo carpetas de presentación á li
quidar de los créditos convertibles 
en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados cele
brará la Junta sesión pública, ÿ en 
ella se abrirán y leerán los pliegos; 
y después de clasificadas las propo

siciones de menor á mayor, segUü 
el precio de cada una, comenzará la 
admisión, prefiriendo siempre las de 
precios mas bajos. En igualdad de 
precios se dai'á la pref^cc^ á las 
de menorés cantidades; én la intéh- 
gencia de’que.--^ara este efecto se 
cohsiderarán como una sola propo
sicion todas aquellas que se hallen 
suscritas por un mismo interesado.

Cuando se lleííé la cantidad de la 
subasta, las proposiciones que no 
tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces 
éxeedbse de la expresada cantidad, 

; se redúcirá á la que baste para su 
completo; y. si en este caso hubiese 
dos ó mas proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión, en iguales partes 
ó por sorteo, á voluntad de los pro- 
ponentes.

En la subastá solo^-^serán admisi
bles las proposiciones que hagan be
neficio aj Tesoro, ofreciendo docu- 
mentosíde crédito'por-cantidad in
ferior al valor -nominal que repre
senten.; . .

Para facilitar el acto de la adjudi
cación, las proposiciones.-se harán 
por unidades y por centavos de 
unidad, desechándose desde luego 
los quebraàos 'dé cienta-vó.'

Los que'deseen íntefésárse en esta 
subasta Ib/.Harán ' fjÓr medio de proT 
pósi'cÍQnes en pliegos cerrados,'ob- 
sérvándose las reglas siguientes;

’ i Eh los diás 28' y ^9, dé once 
á dos de la tarde, se constituirán 
por los licitadores en la- Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en 
la proporción del 1 por 100 eií me
tálico del valor nominal de los cré
ditos que se, comprometan á entre
gar. En los referidos dias y horas, 
de once á tres de la tarde, se admi
tirán en la Secretaría de la Dirección 
los pliegos, y el 30, dia de la subasta, 
de once á doce; pasada esta hora, la 
entrega se efectuará al limo. Señor 
Presidénfe de la Junta en el acto de 
la subasta ántes dé dar principio á 
la lectura de los pliegos de proposé 
ciones, acompañando á estas los 
documentos de los depósitos respec
tivos intervenidos por la Contaduría.

2 .^ Se formalizarán tantos depó
sitos cuántos sean los pliegos que 
los licitadores presenten.

3 .® En el sobre de cada pliego 
débeH exptesáréé lá clase Ae Déuda, 
él nómbré del própónehté y el nú- 
méró défia carta de pago á que cor
responda.

4 .* Estos pliegos se entrégarán 
por los interesados en el acto de 
consiituirse la Junta al Presidente de 
la misma, acompañando á la propo
sicion la carta de pago respectiva, 
en las cuales deberá constar la inter
vención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se 
comprobarán por la Junta los nom
bres de los proponentes, el importe 
nominal de las propOsiciohes con los 
de las cartas de pago, desechándose 
desde luego todas lás que se hallen 
suscritas por otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el 
depósito; y en el caso de resultar que
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e ÜWÉO rte.H0min_al daite. -PiOfip- 
sicion exceda del correspondiente al 
4r?^§Mi9?P ^^^‘’^ ^®^RÍÍ*ív<J^ su 
Cüíbát)uniiénío hubiese constituido, 
se reducirá en la proporción que 
corresponda,; quedando desechada 
por la, .cap tidad que no guarde; rela
ción con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó 
tendrán en cuenta al tiempo^ de en-- ' 
tregar á los licitadores el precio de 
la adjudicación; pero el interesadó 
que no verifique la entrega de los 
valoresjofrecidos dentro dq.los, ocho 
dias siguientes al en que se publique 
en la Graceía de Madrid el resultado 
de la subasta perderá dicho depósito 
y tambien el derecho á la adjudica
tion. j

Con arreglo á lo prevenido en la 
Real órden de ^á de Junio de 1857; 
se advierte al públicos' í ' - '

1 ." Que en todas las proposicio-: i 
nes que se presenten ha de expre-¡ 
sarse la série, numeración por órden j 
correlativo de. menoj^^á-mayor, é im- 
porte de los títulos que los propo
nentes se comprometen 'á'éntrégárj 
en la forma que aparece del modelo • 
que á'continuacion se inserta.

2 .® Que todas estas proposiciones 
han de extenderse precisamente en 
las hojas que con arreglo al expre-:. 
sado modelo se hallan de venta en Ïa ' 
portería del edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda.. i

3 .* Que cada hoja solo ha de 
contener una proposición?* ' ■ '

4 .® Que no se admitirán en pago 
de las adjudicaciones que se hagan 
otros títulos que aquellos que se de^ 
tallen én las referidas proposiciones?'’ 
Tambien se hallarán.de venta en la 
expresada portería las íáctur.as . con., 
que precisamente, hán.de acompañar 
los créditos que sé presenten para 
su amortización por consecuencia de*' 
las proposiciories que se'adifíitan 
en la subasta, y en las cuales,' se es
tampará la numeración, de la^ mis-, 
mas por orden correlativo; dei menor 
á mayor. > ; • ? - : ■ v

V 5.’ Los presentadores de pro-

pQsqciojm^que Ipayan jido desecha- 
das por defectuosas, y de las que no 
se admitan po^’ patar. -cubierta la su
basta con otras más ventajosas para 
el Tesoro, podrán recoger de la Te
sorería dé la Dirección - desde, .el dia 
siguiente ál en gue sé publique en 
la ^6ra(^,e(a'él ' Resultado de la' 'misma 
los '^.éposítÓs-qué hábieren conSlitüi- 
dÓ,para tomar.parte,.en ella? ;

Lo- que se an uncía al público para i 
* su conocimiento.

Madrid^8 dé Agostd-de 1879¿—El 1 
.^edreUrio^ Santiago 'Dáriqstérós.-^ 5 

V.® B." —El tííreqtór., general, 'Pre-? 

sidente, Arenillas., r , . i

Moflelo de proposidoii.

¿El que suscribí ,'se' pó^'fómáté á ; 
entregar én la Dirección ’general dé ? 
la Deuda ^pública la cantidad de....... ; 
pesetas en billetes del Tesoro de la ; 
clase......, cuyo pormenor se expresa ; 
á continuación,; ai cambio de......... 1 .i-nruíij..-,. ¡r
y...... céntimos por 100, ocho„¡dias ; 
despues del en que se inserte en la 
'Graéèià 'd& Madrid el resultado de la i 
sul^asta de dicha clase de créditos, i 
con sujeción á las condiciones que * 
comppénde^el.anubpio^ pubheado.ppr j 
la'4untadelabieudai i ;

TÍTULO^j SOPHIES, .nuívieragion. IMPORTE.
' ' • « i i i

/.viPiT- Rí’í

Mádric

jbo que se anuncia al público, á 
fin de qué los ínteresadós en la su
basta, hagán los depósitos y presen
ten pliegos dé proposiciones en esta 
dependeheia, desde esta fecha hasta 
eí dia 17 próximo. ,

Valladolid 1.2 de Agosto de .1879. 
—El Jefe económico, Cayetano de 
las Cassas. :

CÜÁRTÁ SEGCION.
?;ÎHbM? 5147. .

DTOftSWAP PE VALLADOLID.

LISTA dé '/ds .Eáóúelas' jjíii'Uóds de instrucción primaria ç"ae se Ttallan^a- 
canées iéíi ed^.' dis'íriló'nni'óersitário, ^ que set/un lo dispuesto en la Jíeal 
órden'de '10 de Aprosto de TSB8 dèèen proveerse por traslación^ conforme á 
la r'e^ld 20 de'lO'fnü^^d^ ^di^edda por Jleal órden de 4 deMa^o de 1S7S.

PROVINCIA pM ^AVa'

' ?ESGÜÉLAS?‘ : DOTACION.
?"''Wn4pb 
dfe; qué se paga.

* d)e ni^ps. ,

La elemental compléta dé Sama
niego. ......... 625 pesetas?? 66' de, cásay 

, 175 rétribúcióúés.'. . . Municipales.

ESCUELAS

La id. id. de id

La incompleta de Olaeta.

La elemental completa 
geriz....................

i DOTACION

5
Fondos 

de que se paga.

J)emiñas..
.1456‘25 id. y 66 por casa. . [Municipales.

De amios sexos.
. . 400 id., casa y 100 por re- 

.ítribuciones...

PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.

de Gastro-
825 pesetas, casa y retribu-

Municipal y 
reparto.

La id. id. de Puebla de Arganzón.- 
La id. id. de Santiago de Tudela.. 
La id. id. de Barrios de Bureba. . 
La incompleta de Avellanosa Muño 
La id. de Santa María Mercadillo.; 
La id. de Dobró. L -U L
La id. de Villarmero 
La id. de Valdelateja. 
La id. de Villasidro., 
La id. de Yairuri.

Clones. .
• 62H'iá”.,-id/ id.. .

593*75 id.,dd..id..
531‘25fid.,-id. id..;?;

Í4l2‘50 id.,’id. idí

|543Í‘75 id.,'idJid,.’ ' v

■?250 id., id. id...

La sustitución de la de Valdezate. ]59’5*75\id., id. id. . . .

PROVINCIA -UP I^ALENGIA.
■ - f ' - Db ñiños-. -í-d^r r/e f

La elemental, completa .dé Fró-: 
mista. . .. .. .. .. ..;¿.N

La id. de Cubillas dq Cerrato,, .sí 
La id. de Reyenga..................... .....
Laid, de Nogales de Pisuerga . . 
La incompleta de Arenillas de San

Pelayo. .
La id. de Matamorisca....................

Ú25,pesetas, casa y retrib^- 
;,.eiones. \ ;?«>?•;?’vÍ'/l

625'id.,-id;id-.. -. -.
550 id,, ididdir / • í :-n

250Ad., id. id.. . . .
187 id.Aid?idR,’?.5 ’. ?

De niñas.

La elemental completa de Pare-^' 
des de Nava..............................

La id.rde Castromocho.. .. ., .
La id? de Guardo. ■. .
La incompleta de Magas;

735*50 id?,, id, id.. 
550jd., id? id.. - . 
41'6*75 id.,-id.' id-.. 
275 id., W-id.. .

PROVINCIA Dil VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Corcos.

La incompleta de Piñel de Arriba.
La id. id. de Manzañilló. ? ; ,

685*50 pésetas casa y retri
buciones.. ... .

450'id., id. id. . . . . .
167id.,id.id.-. , . . ;

. De niñas.

Municipales. 
Id.

; ? - Id.--.
Id.

' Id?

Id.

Id.

'’Mí ?

td.
■ IdJ ? ?

Id.

Id. 1 
Id.

Id.
Id.

La elemental completa dé Encina.]416‘50 id., id. id.. . . .| Id.

Lo que se anuncia en los Boletines odciales de las provincias de este 
distrito universitario á fin de qüe los Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación y deseen 
solicitar su traslación por concurso á alguna de tas expresadas anteriormente, 
presehten las solicitudes documentadas en la Secretaría de la Junta dé Ins
trucción pública respectiva, en el preciso termino de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio’én el- Boletin oncial de la provincia á 
que corresponda la vacante.

Valladolid 11 de Agosto de 1879.—El Rectori MánuePLopez Gomez.' c.;

Niím.; 3147.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
LISTA de las Bscuelas públicas de^ instrucción primaria que se ñallan va

cantes en este distrito Universitario y que ¡sóp^un lo dispuesto en la Beal 
■ ^ órdendde 10 de Apósto de i8^S delenproveersje en la forma que á coníi- 

nudeionñe eapresa. . : i r r . '1 . v r j

j,l ESCUÉLAS. ? . .1 Fondósi 
dpf quese pagi

..................... •■, i: ...(•b' i/’!.'.'¡ IC

.M . . POJlAONGURSO ORBINARIO. ? ' • ; *
PRPVINGIA DE ’KVÁ.? *? 

u : Poaxilos SÓáíÓS. - " '
La elémental incompleta de tirfú- , ' . [ ‘ ? ‘

naga.......................... . 575pesetasy^casá. i . . Municipales
y fundación.
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PROVINCIA DE BURGOS.

ESCUELAS. DOTACION.
Fondos 

de que se paga.

La id. de Jocano............................ 1
Laid, de Alcedo.' . . . * .^ 
La id. de Belunza..........................

55 fanegas de trigo id. . . Municipales.

La id. deQuintanilla de la Ribera.
La id. de Viloria. . . . . 1
La id. de Archua....................  .?25 id. id. id.......................... Reparlimien
La id. de Luquiano....................... i to vecinal.
La id. de Mendíjur........................
La id. de Oquina. . . . . .
La id. de Apodaca........................ /
La id. de Erví.............................. .\
La id. de Rivera..........................
Laid, de Riotegui. . . . . ., 
La id/de Luzurioga,.....................  
La id. de Añua... ... . . .)20 id. id. id. . . . . . Id.
La id. de Ascarza. . . . . .»
La id. de Zuazo de Gamboa. . .
Laid, de Onraitia.........................
La id. de Ullívarriviña.. . . .) 
La id, de Leciñana.. . . . . 20id. id., 1 112 fanega de

trigo por casa. . . . . Id.

DOTACION.
Fondos

ESCUELAS. de que se paga.

ka id. de Aviñante y Santibañez.j
La id. de Cornon y las Eras, .t 
La idi. de Muñeca y Villanueva. .( 
La id. de Vañes y Riosmenudos.; 
Láid. de Villavega y Cordovilla.)

90 pts. id. id. . . . . .

62 pts. id. id. . . , . .

Municipales.

Id.La id. de Cabria y Menaza. . .) 
Las de temporada de Camasobres.)
La id. de Gama. . . . . . .> 
La id. de Santa María de Mave.

125 pts. id. id.. . . . . Id.

La id. de Roscales. . . . . .
La id. de Cardaño de Abajo. . .¡ 
La id. de Fontecha.. . . . . 
La id. de Verdeña. . . . . .

100 pts. id. id. ... . íd.

La id. de Estalaya.........................
La id. de San Felices. ,. . . .
La id. de Respenda de Aguilar.^

66'66 pts. id. id..................

50 pts. id. id........................

Id.

La id. de Valsurbio.. . . . .
La id. de Cantoral. . . . • ^

Id.

De niños.

Las incompletas de Quintanarraya 
La id. de Bañuelos de,Bureba. . 
Laid, de Villangómez..................  
La id. de Sta. María del Invierno. 
La id. de Gayangos.. .. . . . 
La id. de Sargentes de Lora. . . 
La id. de Bezano. . . . . . 
Laid, de Aylanes. . . . . . 
La id. de Cuzcurrita de Aranda. . 
La id. de H(^rmazuela..................  
La id. de Aza.. . •. . . . . 
La id.'de Quintanilla Cabrera. '. 
La id. de Bañuelos del Rudron. .

468'75 pts., casa y rets..
437‘50 id. id. id. . . .
406'25 id.id 
343'75 id. id.
375 id. id. id.
281'25 id. id.
250 id. id. .

id 
id

id

Municipales.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Tres-I i
abuela. . . . . . . . .1625 pts., casa y rets.. . .J Id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños. ,

La elemental completa de Goge-i 1
^ces del Monte.. . . s * .¡900 pts. casa y rets. . . ,1 Id.

250 id. id. id. Id.

7?c niñas.

La elemental.completa de yinal71 / 1
ba de Duero. .... . .|416‘75 id. id. id.................... 1 Id.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Deniñas.

Là elementar completa de Pes-I 1
quera deDuero...........................1550 pts., casa y rets.. . .1 Id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas.

De niños.

Las elementales incompletas de 
Barrio de Ulia (S. Sebastián)". . 

La idi de Aizarnazabal.. . . . 
La id. de Alzaga’.. . . .' . . 
Las Ayudantías de las de Elgoibar. 
La id. de Azcoitia.........................

435 pts. casa y rets. .
275 id. id. id... . .
172 id. id. id.'. . .
725 id. id. id. . '. . 
.365ddi id. id. . . .

ifid^ 7212"“^®’-‘«^^‘‘•...WM! pts. y retribuciones.
La la. de Zarauz.. . ... .) r j

Municipales.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

De niñas.

i^a incompleta del Barriode Ama-1 .
ra (San Sebastian), i. . . .1450 pts., casa y rets..

De ambos sexos.

La elemental incompleta de Ce-^ . . ;
rain............................................  625 pts. casa y rets..

La id. de Belunza........................... 275dd. id. id. . . .
La id. rural de Oyarzun. . . •. ■.550 idi id. id. . . .

Id. 
Id. 
Id.

PROVINCIA DE PALENGÍA.

Las elementales incompletas de 
Redondo. . . . > . .

La id. de la Vid de Ojeda. . . . 
La id. de Nestar.. , .___ _ .
La id. de Laserna......................... 
La idi dé Villanueva del Rebollar, 
l^aid. de Villacuende. ... . 
La id. de Villaldabin....................

De niños.

500 pts., casa y rets 
437'50 id. id. id. .
400 id. id, id. . .
575 id. id. id. . .
312'50 id. id. id. .
277'50 id id. id. .
275 id. id. id. . .

Municipales, 
Ud.

Id. 
íd.
Id. 
Id. 
Id.

La id. de Dehesa de Romanos. .' 
La id. de Arbejal. . . , .
Laid, de Vallespinoso de Aguilar.) 
La id. de Arroyo. . . . i .
La alternada de Villavega y San' 

Pedro Moaves.................. .....
Las alternadas de Rueda y Valles- 
' pinos,o7 . . . . ' . . . . 
tá id', de Salcedillo y Valberzoso. 
La id. de Villaescusa y Villallano.'

2511 idi id. id. .

125 id. id. id..

125 pts. casa y réts.
100 pts. id. id.. .

Id.

Id.
Id.

La incompleta de Elorrio. . . .

Las id. mixtas de Orozco (Barrio 
de San Martin.) . . . . .

La id. de Aranzazu. . . . . .

550 pts., casa y 200 pesetas 
por rets.................... .....

412'50 pts. casa y 35 pese
tas por rets. , . . .

273 pts. 40 por casa y rets.

Id.

Id.
Id.

J?' Lo que se anuncia endos Doleiines oj^dales de las provincias de este dis
trito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas escuelas y reúnan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y servicios á la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro del término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en el Doleíin oncial de la provincia á que 
corresponda la vacante. . .

Valladolid 11 de Agosto de 1879.—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

ÏSCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 
de la provincia de Valladolid.

Conforme á lo dispuesto por la 
vigente legislación, la matrícula para 
el curso académico de 1879 á 1880, 
quedará abierta en esta Escuela des
de el dia 15 al 30 ambos inclusive 
del próximo mes de Setiembre.

Los que deseen inscribirse en ella 
para cursar el primer año de estu
dio, exhibirán en la Secretaría del 
Establecimiento los documentos si
guientes:

1.“ Solicitud dirigida al Director 
de la Escuela.

,2.® Partida de bautismo.
3.“ Autorización del padre, tutor 

ó encargado para seguir la carrera 
si el aspirante fuere de menor edad.

4." Declaración hecha por un 
vecino con casa abierta en esta ca
pital de quedar encargado del as
pirante.

5.® Certificación facultativa, en 
la que conste que el interesado no- 
padece éiifermédad alguna conta
giosa.

El tercer y cuarto documento irán 
estendidos en papel ordinario.

Antes de proceder á la matrícula 
sufrirá el aspirante un exámen de 
todas las asignaturas que abraza el 
programa de las escuelas elementa
les de niños, y si mereciese la apro
bación formalizará aquella pagando 
el primer plazo que son diez pesetas.

El 2 de Setiembre darán principio 
los exámenes extraordinarios de 
prueba de curso para los alumnos 
que se crean con derecho, y que los 
soliciten dentro de los 15 últimos 
dias del mes de la fecha.

El 1.® de Octubre se inaugurará 
el curso académico.

Todo lo cual se anuncia para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados y del público.

Valladolid 43 de Agosto de 1879. 
—El Secretario, Lucas de la Iglesia. 
—V.® B.®, El Director, José María 
Lacort.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

DE Fernando Santarbn.
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